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S U M A R I O

PODPR BJEOfTTIVO 
ItoMwrro, Obbas Públicas  t  Ag b ic u l tu h a —  
Acuerdos eDolcidos el 17 ;  18 de octubre de 1919 

AVISOS.

P O D ER  E JE C U TIV O

Pemeoto, Obras Públicas y Agricultura

Se re^stra j  deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 17 de octubre dp 1919.
Vista )a solicitud que con fecha 23 de 

sayo  dei afio recién pasado, elevó al 
Poder Ejecutivo el Licenciado don José 
María Casco, en la que como represen 
tente de la J. Lyons A C » Limited, so- 
úiedad domiciliada en Cadby Hall, Een- 
dngton, Ltondres, Inglaterra, pide el re
gistro y depósito en esta República de 
una marca de fábrica que dicha sociedad 
asa para distinguir sustancias alimenti
cias o empleadas como ingredientes en 
la alimentación. Dicha marca consiste 
en la palabra €Oelesco>, escrita con ca 
^ c te res  negros y mayúsculos y  fue re
gistrada en la Oficina de Patentes de 
Inglaterra el 20 de marao de 1918, con el 
número 879 789.

Oido, asimismo, el dictamen favorable 
del Scfior Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
«oUcitud se han acompafialo en d>*bidi 
forma los documentos a que se refiere el 
Art. 4 de la Ley  de Marcas de Fábrica; 
y que, publicad > el a vi «o  respectivo en 
el perióJico oficial L'i Octceta, por el tér
mino de ley, han pasado más de no vienta 
días sin que hasta la fecha se haya pre 
sentado oposición aignnri; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a ;
1?—Declarar, sin per juicio de les dere

chos de tercero, que la J. Lyons A CO 
Limited, después de haberse llenado los 
requisitos legales, se ha reservado el 
•derecho a la propit '̂dad exclusiva de la 
marea de fábrica de que se ha hecho mé 
rib-; y

29—Que nn ejemplar de loa presenta 
dos de dicha marca se archive en la Se

cretaría de Fomento, para ios le
gales, y  se devuelva o t"*  a la. ínter - 
con constancia d » ser ídén^*''o ai que 
queda depositado en virtud díí 
acuerdo; debieido hacerse la ins’ rip: i 
correspondiente en el L ibro de Registró 
de Marcas Je Fábrica v *'aterites de In- 
vención que se Meva en I ’ - xpresadA Se
cretaría. —Comunique^ '

BogrI n

El Secretario de Estado en el D-'^o cho 
de Fomento, Obras Públicas y Afe.. 
tura, por la ley,

Rodolfo Mtieda.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919.
Vista la solicitud que, con fecha 23 de 

junio último, elevó a) Poder E j“CutÍvo el 
Licenciado don Jo^é María Casco, en la 
que como representante de la sociedad 
C. H  Dexter A  Sons Inc., domiciliada 
en Windsor Locks, Hartford. Oonnecti- 
cnt, Estados Unidos de América, pide el 
registro de nna marca de fábrica, inserí - 
ta en dicha nación con el N^ 88.556, el 
1? de octubre de 1912. L a  expresada 
marca de fábrica consiste en la repre
sentación de ana estrella de cinco púa- 
tas la caal usa dicha sociedad para dis 
tinguir p ipel de escribir, d i imprenta y 
tisú, aplicándola a los artículos o a las 
cajas que lo contienen, por medio de eti 
quetas impresas.

Oído el parecer favorable jrfel sefior 
Ft îCal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompasado en debida 
forma los docuiDPnto^ a que so refiere el 
Art. 4 de la Ley de Marcas de Fábrica; 

ly  que. publicado el aviso respectivo en 
'el periódico oficial La Oncetn, por el tér 
mino que la mis:na ley s»-fi:\la. han p<isa-

!do más de noventa d íis  sin que hasta la(
f  oh A se baya pres ntado oi>osi<-ió>i al- 
giitííí; por tanto, el Presidente de la Re-
pÚPtica

a c u e r d a :
' 19—Declara sin peijuteio do los dere
chos d>̂  terc*»ro, adquiridos legal n^rit», 
que ia C- H. D x^er A  S ins Inc.. dc^pué-í 
de llenar-*- la-* fonn i i laiies b gales, se 
ha reservaio fOt* dsrerhns a la propie-

dnd xf’lusiva de la marca de fábrica dt 
q :e se ha hecho referencia; y 
^♦^0—Qj -  un ejemplar de los presenta
dos [1 ' dicha marica d ■ fábrica se archi-

fí til’ di» p  nrento, para los
fiiif's legti a. y se devuelva otro a la in- 
t“ re.sad-4 con con.stanc<a d^ ser idéntico 
a depositado en virtud del presente 

jacuerilü; debl-'ndo hacer-^e la inscripción 
co’"respon'iientc en el Libro de Registro 

’ d- Marcas d« Fábrica y Patentes de In- 
, venc-ón qu'» s<̂  11-̂ va en la exoresada Sc- 
’ cretu -fa. —Comuiifq'iese.
I B o g r ín .

! El Secretario de Estado en el Despacho 
(de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,
* BodoZ/o Pineda.

Se registra y daposlta una marca de fábrica

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919.
Vista la solicitad que con fecha 17 de 

junio recién pasado, elevó al Poder Eje- 
cativo el Licencikdo don José María 
Casco, en representación de The Bra4* 
ford Dyers* Associati'^^n Ltd., sociedad 
domiciliada es 39, W ell Street, Yorks- 
htre, Inglaterra, en la que pide el regia* 
tro y depósito en esta R-^pública de ana 
marca d» fábrica que dicha sociedad asa 
para distinguir trajes y materiales da 
lana torcidlos o de pelo, artículos t'^xtiles 
para trajes, muebles y tapicerías a los 
que aplica por medio de etíqaeta.s impra- 
SMS. Dicha marca consiste en la palabra 
«So'prufe*, escrita en el centra de ofi 
círculo que representa el Sol, rodfi|»<^ 
de otros menores que lanzan pequetIÓS 
rsyO'»; y fue registrada en ta Oficina d# 
Patentes de Inglaterra, el 24 abril 
del corriente aOo con el NO 325 806.

Oído ei parecer favorable del sefior 
Fia al General de Hacjend»; y

Considerando; que con la expresada 
solicitud ae han acomp-tfiido en debida 
forma tolos los docunannioa r» que se !•* 
Aere el Ari. 4̂  de la L*»y de Marcas da 
Fabrica; y que, publicado el aviso ras- 
p Olivo en el periód co oficial La Gactta, 
por el término que la m)*ma l»*y s* B -te 
han pasado má'« de noventa rilas sin qs# 
se haya pre-en lado opo-ieión sleunsr; 
por tanto, al PraMdaota da U  República
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4CUERD4:
—Declarar sin perjuicio de los dere 

eboB de tercero, adquiridos lefiralmente,

Visto, aaímísaio, el informe favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la solicitad en
qoe The Bradford Dyers, Aasociation . referencia se bao aoompafiado en debida 
Limited, después de llenarse las forma'|fQrma los documentos saqúese refiere el 
lidadea lega'es se ha reservado sus de-  ̂ 4? de la Ley  de Marcas de Fábrica;
rechos a la propiedad exclusiva de l^ jy  que, publicado el aviso respectivo, en 
marca de fábrica de que se ha hecho los números 5 149, 5 153 y 5157 del pe
referencia; y

£ 9 -Que un ejemplar de los presenta 
dos de dicha marca de fábrica se archive

riódico oficial La Gaceta  ̂ por el término 
que la misma ley sefiala, han pasado 
más de noventa dfas desde su primera

la Secretaría de Fomento, para los ? publicación sin que áe baya presentado 
fines legales, y se devuelva otro a la 1n ! oposición alguna; por tanto, el Presiden- 
teresada con constancia de ser idénticolt^ (jg República 
al depositado en virtud del presente a c u e r d a *
acuerdo, debiendo hacerse la inscripción j , . . . ^
correspondiente en el Libro de Registroi l«-D ^=la '-ar, e.n perjn.o.o de tercero, 
de M ares  de Fábrica ,  Patentes de In - '> " «  “  «Honduras Sagar and Distill.ng
vención que se lleva en i a expresada Se* 
cretarfa.—Comuniqúese.

B o g r á n

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Booáljo Pineda.

Se registra y deposita*una marca de fábrica

’ Cempany.» después de llenarse las for* 
¡malidades legales, se ha reservado sus 
jderechos a la propiedad exclusiva de la 
'marca de fábrica de que se ha hecho re- 
jferencia; y
I 2^—Que un ejemplar de los presenta
dos de la marca se archive en la Secre*

I taría de Fomento, Obras Públicas y 
I Agricultura, para los fines de ley, y se 
¡devuelva otro a la interesada con cons-Teguctgalpa, 17 de octubre de 1919

Vista la solicitud que el 21 de junio  ̂tancia de ser idéntico al que ha sido de
último elevó al Poder Ejecutivo el Li-jpos'tado en virtud de este acuerdo; ha- 
•enciado don Rubén R. Barrientos, co | riéndose la inscripción correspondiente 
mo representante de la «Honduras Su i gÍ Libro de Registro de Marcas de 
gar and Distiiling Company,» sociedad í'ábrica y Patentes de Invención que se;que «Appleton Company», después de

en igual forma LO W ELL, MASS, abajo 
D. S. A  Las hojas tienen sus bordes 
dorados. En el cuerpo de la mansana 
se leen en letras espafiolas, negras o de 
otro color T E L A  y abajo de esta, M AN
ZA N A . En la base de la figura RBQ, 
U S. PAT. OPF, Esta marca la usa 
su representada para el comercio de te
las de fantasía en piesas, es decir, zara- 
eas blancas y franelas de algodón, telas 
entretejidas de verdes y textiles, y se 
aplica fijando sobre los géneros en etí- 
quetas impresas, pudiendo también ha
cerse en otra forma y en diferentes tin
tas.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del seCor Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que con la expresada 
solicitud se han aeompaflado en debida 
forma tos documentos a que se contrae 
el Art. 4̂  de ia Ley  de Marcas de Fá
brica; y que, publicado el aviso respec
tivo en los números 5.139. 5 144 y 5.134, 
del periódico oficial La Gaceta  ̂ por el 
término que la misma ley sefiala, han 
pasado más de noventa días desde su 
primera publicación sin que se haya 
presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

10 —Declarar, sin perjuicio de tercero,

Co

B o c h ín .

domiciliada en La Ceibn, departamento ¡ H^va en la expresada Secretaria, 
do Atlánti^ía, en esta República, en la I Mwníquese. 
que pide el registro y depósito de la j 
marca de fábrica que con.siste en una i El Secretario de Estado en el Degpa 
etiqueta, que se describe ¡.sí: sobre un !cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
fondo amarillo rodeado de una línea Por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se registra y deposita una marca de fábrica
rada que forma cuadro se t ncuentra en |
!a parte media la siguiente leyenda:’

Kum,> y unidr>s los rasgos de la!
<y* griega con • 1 de la R en so parte su* i Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919. 
períor en línt-a g ’ ue-̂ a v en bl'H o y le-1 VNta la enlicitud que el 12 de mayo 
tTMS mayúsculas: HONDUREÑO, En ‘ del errien te  afio. elevó al Poder Ejecu
medio de ¡as curvas que form >n ios ras- tivo el Abogado don Rubén R. Barrien* 
gos de aquellas letras una figar:« capri-i tns, como representante de «Appleton 
chnsa formada de líneas que terminan en Company,» sociedad residenteen Lowell. 
punta hacia abajo En la pa'te inNrior y Don dado de Massachusetts, Estado de 
formando renglones cnmplHtr>s  ̂n letras Massachusetts, Estados Unidos de Amé 
■attjúsculas: h o n d u r a s  SÜGAR & . rica, en la que pide el registro y depósi-
D IS T ILL IN G  L A  CEIBA Al la to de una marca de fábrica registrada
fio inferior y de«*ecbo e ir ̂ uierdo de ia en dicha nación, con el número 119.630, 
leyenda en fundo rojo variss líneas do-|e( 11 de diciembre de 1917. Dicha mar 
radas de forma eain ich -sH tomando en oa ronsiste en una manaana de color do
téis pequ< fios lugares el fondo auiai Mlo ra 'o  combinado con café quemado, o 
de la etiqueta y teroiinstido e ’ cu tro cu ' tro, unida por su pedúnculo a
campánulas a cada lado o sHis*̂  j^miM és una pequeña ramita café que contiene 
tM de colores celeste j  blanco- En la cuatro hojitas verdes, de las cuales tres 
parte delgada de la botella se colocará!están cerca del pedúnculo y la otra co
sta  faja que contiene un óvalo en su mo a media pulgada de distancia a la 
parte media, donde aparecen las siguien- Iderechs; ésta y ur.a de las anteriores, 
tes letras mayúsculas: H. S. A l>. C? caen sobre la manzana y las otras dos 
Bata marca la usa su representada para están como cubriendo la ramita En la 
el comercio de Bay Rum HondureOo, 'de la izquierda se lee en letras cñayúacu 
que fabrica, y se coloca pegada o adhe- las doradas, arriba de la vena principal 
rtda, impresa, litografiada, eU*., y en di* ■ de la hoja, la palabra A PPLE TO N  y 
fereutes tintas debidamente combinadas. , abajo CN, y en la de arriba a la derecha

haberse llenado las formalidades legalet, 
se ha reservado sus derechos a la pro
piedad exclusiva de la marca de fábrica 
de que se ha hecho referencia; y

20- Que un ejemplar de la expresada 
marca se archive en la Secretaría de 
Fomento, para los fines de ley, y se de
vuelva otro a I» interesada, con cons
tancia de ser idéntico al que ha sido de
positado en virtud de este acuerdo, ha
ciéndose la inscripción correspondieott 
en el Libro de Registro de Marcas ds 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la expresada Secretaría,—Oe- 
muníquese,

Bo g b ín .
El Secretario de Estado on el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 17 de octubre de lO lf.
Vista la solicitud que e) 21 de junio 

próximo pasado, elevó al Poder Ejecuti
vo el Abogado don Rubén R. Barrientos, 
como representante de la «Honduras 
Sugar and Distiiling Company», soci^ 
dad e.stablecida en La Ceiba, departe* 
ment» de Atlántida, en la que pide el 
registro y depósito de la marca de fá* 
brica consistente en una etiqueta con na 
fondo amarillo rodeado por un cuadro 
en líneas doradas y se encuentra en la  
parte media una gruta al color natural
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í
«teroEUtiido nna especie de isU porque ae 
halla rodeada de a^ua asal, de donde se 
jeeprenden vapor^^ que cubren la {?rut\
j  llegan junto:  ̂a una distancia de ana 
pulgada; rodeando el a(;aa se encuend a 
aa pedaso de campo cubierto verde 
tiarae y flores amarinas y coloradas con 
afgana se na'-ación. Bn la parte sa;e 
íio r y  atravesando la nube de vapor se 
-socaentran las frases a dos tintas en 
mayúsculas: AGUA FLO R ID A y en la 
garte inferior del c» mdo verde también 
a dos tintas: CElBRl^A. En la parte 
laferior se encueDt’'a sr.b-e las líneas do
radas y verde un óvalo en azul y en él, 
formando renglones separados on ma
yúsculas y en una tinta: HONDURAS 
fiUGAR & D IST ILLIN G  C9, H* »NDU 
9A8  y en medio en dos tintas: L A  CEI~ 
SA . Dentro de! fOTdo y la parte infe 
lior cubriendo la leyaoda está una lín 'a 
YCrde de donde parten dos ramas a c-̂ da 
lado, que contiene siete hojas cada una 
y  cuatro flores rosadas, dos arriba y dos 

' W  la parte media. En la parte delgada 
da la botella o frasco se pegará una 
'gue contiene un óvalo en la parte media 
y dentro del óvalo las siguiente.s letras 
mayúsculas; H. S &*D C ’ Esta marca 
la usa su representada en et ct.>mereio de 
Agua Florida Celbella; y  se puede colo 
oar pegada o adherid-i, impresa, litogra
fiada, etc. y  en diferentes tintas, debida
mente combinadas.

Visto, asimismo, el informe favorabíe 
dol sefior Pisca! General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud ex 
presada se han aeomt>atiado en debida 
forma los di»cuméritos a que se contrae 
el Art 40 de la Ley de Marcas de F i-  
hrica; y qun, publicado el aviso respnc 
tivo en lus números 5 149, 5.153 y 5.157 
del perió bco otícia> I m  Gaceta  ̂ oor el 
término que la misma ley señala, han 
pasado más de noventa días desde su 
primera publicación, sin que se haya 
hecho oposición alguna; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
10 -Declarar, sin perjuicio de tercero, 

q te  la «Honduras ^ugar and Distilling 
Uompany,» después de llenarse las for 
malidades legale^. se tía reservado sus 
dererh"S h !• oroine>iai exclusiva de la 
m.o-Cit de fáonc.i «ie que se ha h^cho 
Aéiito ; y

20 -Q  ue un t jempiar d,- ios 
dos de la marca se at chive en U Secre
tarla de P o m e i j t p a r a  los &qi;S de ley, 
yae devuelva otro a la interesada con 
«onatancia de ser idéntico al que queda 
depositado en virtud de este acuerdo; 
debiendo hscerse la inscripción corre» 
pondieute en el Libro de Registro de 
Marcas ue Fám-ica y Patentes de luven- 
ción que S'* il»-va en la expresada Secre- 
4eKa.—Comuniqúese.

B o g r á n .

El Secretario de Elstado en el Despa- 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Bndolfo Pineda.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919 
Vista la solicitud que e l 24 de junio 

anterior elevó al Poder Ejecutivo el Abo 
gado don Rubén R. Barrientes, como re
presentante de la «Honduras Sugar and 
OistiMing Company», sociedad estableci
da en La Ceiba, departamento de Atlán
tida, en esta República, en la que pide 
el registro y depósito de la marca de fá
brica consistente en una etiqueta con la 
descripción siguiente; sobre un fondo 
verde tierno se encuentran dos espacios 
color crema y borde» amarillos de forma 
ca.ericbosa, teniendo el de arriba una en 
trada y en la parte inferior como un pe

2?—Que nn ejemplar de los presenta
dos de la expresada marca se arebíve en
la Secretaría de Fomento, para los floes 
de ley,y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de s«-.r idéntico a) qne 
queda depositado en vii-tud de este 
acuerdo; haciéndose la inscripción co- 
rrepondiente en el Libro de Registro de 
Marca-í de Fábrica y Patentas de Inven
ción que se lleva en la expresada Secre
taría. — Comuniqúese.

Bo g rXiv.

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pinedo.

3e registra j  deposita una marca de fábrioa

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919.
Vista la solicitud que, con fecha 21 de 

junio último, elevó al Poder Ejecutivo el
to en azul y en medio una especie de flor Licenciado don Rubén R. Birrieutos,
en dorado. Vertical mente se encuentran 
sobre el fondo aludido; pero sin atrave
sar los dos espacios cuarenta y siete tí 
tiea.s doradas. En el espacio superior se 
lee en dos tintas: Agua KaTianga, en le
tras mayúsculas, y en el de abajo, tam

laque como representante de la «Hondu
ras Sugar Destilling Oompaiiy>,sociedad 
establecida en La Ceiba, departamento 
de Atlántida, con su empresa de perfu
mes. pide el registro de una marca áe 
fábrica que dicha sociedad usa en la fa-

b'én en mayúsculas, en dos tintas, yendo bricación y comercio da Agua de Colonia
en aumento las letras hasta la A  y des
pués en disminución: Indiarui; abajo, en 
tres líneas, letras mayúsculas y tinta 
más llena la de en'mqdio, laa siguientes 
frases: Productos Nacionales de Hondu
ras—Honduras Sugar A Distilling C? — 
La Ceiba,— Honduras. En la parte del
gada de la botella o frasco se colocará 
una faja que tiene en la parte media nn 
óvalo donde se encuentran las letras si
guientes:—H. S. A  D. C? Esta marca 
la usa su representada au el comercio y 
expendio de Agua Kananga que fabrica, 
y se puede colocar pegada o adherida, 
impresa, litografiad s, etc. y en diferen
tes colores, debidamente combinados.

I Visto, asimismo, el informe favorable 
i del señor Fiscal General le  Hacienda; y 

Oonst Jerando; que ooo la expraaada 
{solicitud se bui scompafiado en debida 
. forma los documentos a que se contrae 
el Art. 40 de la Ley de Marcas de Fábri
ca; y que, publicado el aviso respectivo 
por el término que la misma ley señala, 
en los números 5-140, 5 153 y 5.157 del 
periódico oficial La xocrto, han pasado 
mss de noventa días desde su primera

de Colón. Dicha marca se detalla así: 
sobre un fondo blanco o de otro color 
combinado artísticamente en tintas ade
cuadas, se encuentra esta leyenda: Agua 
de Colonid, cuya última letra termina 
con una línea dividida en su parte medía 
para que la C., en su parte final y abajo 
forme la de la sílaba <de> colocada abajo 
de la anterior leyenda y abajo en letras 
mayúsculas Ja palabra «Colón», en um 
fondo aplomado claro. Más bajo en lo* 
tra corriente de escribir: «La mejor para 
el tocador». Mis bajo en uaa lineo: 
Honduras Sugar; formando otro reo* 
glón: A Distilliug Company, y en la par* 
te inferior: La Ceiba, Honduras, todo sá 
letras m ay úse alas, rodeado todo de líuess 
caprichosas doradas, pudiendo ser dO 
otro color, también debidamente combi
nado. En la parte superior de esdo 
frasco o botella, que es la delgada, se 
pega una faja de diferentes tintas debí* 
dsmente combinadas que contenga en lo 
parte medía y dentro de un óvalo en te
tras mayúsculas las siguientes: H- 8- A 
D C»

Oído el dictamen favorable del eefier
publicaci'm sin que haya presentado  ̂Fiscal General de Hacteuaa; y 
oposición algunH;p-.,r tanto, el Presiden I ConMJerarido: que con la expresado 
te de la República -solicitud se han acompañado en debido

ACUERDA: forma los documentos a que se refiere el
19—Declarar, sin perjuicio de tercero, A rt 49 de la Ley de Marcas de Fábrico; 

que la HondurAS «Sugsr aud Distilling y que, publicado el aviso respectivo eo 
Company», después de haberse llenado el periódico oficial La QaoetA por el téf 
las formalidades legales, se ha reserva mino de ley, bao pasado más de noveo* 
do sus derechos a ia propieaad exclusiva ta días sin que a la fecha se hsyo pro
de la marco de fábrica de que se ha he- sentado oposición alguna; por toato, ol 
cho mérito; y Presidente de la República
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▲CCCbDA:
10—Declarar, Aín perjuicio de loe de

rechos de tercero adquiridos Je^almente, 
^ue la «Honduras Sagrar and Distíllin(( 
Companj», después de beberse llenado 
todos los requisitos lef^ales, se ha reser* 
vado el derecho a la propiedad exclusiva 
de la marca de fábrica de que se ha he
cho referencia; y

30—Que QD ejemplar de los presenta 
dos dfc dicha marca de fábrica se archive 
ea la Secretaría de Fomento^ para ios 
ines leip^le», y se devuelva otro a la in 
teresada con constancia de ser idéntico 
si depositsdo en virtud de e<«te senerdo; 
debiendo hacerse Is inscripcién c orres
pondiente en el libro de Reg^istro d* 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven 
ciÓD que se lleva en ia expresada Secre 
taris.—Comuniqúese.

BOGRáN.
SI S^retaríode Estado en el Despacho 

cho de Fomento, Obras Públicas y AKri* 
enltora, por Ja ley,

Rodolfo Pineda.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919.
Vista la so'icikud que el 33 de junio 

anterior elevó ai Poder Ejocutivo el 
Abogado don Rubén R. Barrlentos, como 
representante de i a «Honduras Sugar and 
Distilling Company>,sociedad establecida 
•D La Ceiba, departamento de Atlántida, 
en esta Reoública, en lá que pide el re* 
fis tro  y  depósito*de la marca de fábrica 
que su representada usa para distinguir 
Agua de Quina Centroamericana que 
produce; dicha marca consiste en una 
etiqueta con la descripción siguiente: 
sobre nn fondo blanco limitado por una 
linea negra delgada y una gruesa dora 
da más grande en la parte derecha y 
superior que en la izquierda e inferior, se 
encuentran,en tinta colorada y letras ma 
jTÚsculas, las siguientes frases: «Agua de 
Quina» y abajo en forma también ovala
da: «Centroamericana», Ambas leyen
das presentan dibujadas una sombra en 
letras plateadas y ambos renglones es 
tán circundados por un dibujo de lineas 
Caprichosas. Uniendo al dibujo anterior 
•e encuentra otro también de forma ca
prichosa en tinta dorada. En un inter
valo que dt-jan ambi>s dibujos está un 
Dont grama con l <a síguienies letras; H. 
8. A  D. C^; en el d bujo inferior y for 
mando reglones, se encuentran las si
guientes frases en letras inavú-rulas: 
Bigutsiwt para el C bellp—Ln M ñor Pre- 
pnración^ Piicaz para Conserv tr y Her 
faonear t i  P tlo—Previene lafi Canas -Gura 
la  Caspa. Más bujo,.también ovalada, en 
mayúsculas y tinta u ja: «Honduras 8 i 
gai A  Dis iliirg 'r9 ».y  más b ijoen  el ex 
trem » izquieido; La C<ib », y en el dere* 
€ho: Honduras. , En la parte delgada se 
pegará una faja que t'ene un óvalo en la

parte media donde aparecen las letras
H. S. A  D. Cb Esta marca la usa su re* 
presentada en elfcomercio de Agua de 
Quina y se puede colocar pegada o adhe 
rtda, impresa. litograSada, rtc., yen  di 
terentes tintas debidamente combinadas.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del sefior Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solintu • rx* 
presada se han acomp»lado en debida 
forma los documentos a que se contrae el 
Art. 4̂  de la Ley da Marcas de Fábrica; 
y que, publicado el aviso re8pec* ‘̂ Vo por 
el término que la mínima ley stQa^a 
loa números 5.353, 5 15B y 5.380 aei pe
riódico t)iicí>*l Za Qac^tat han pasado r  
de noventa días ‘b sd * su primer :»ubli 
cación din quH se haya presentado ou- si- 
ción alRuna; por tanto, el Presidente di*, 
la República

ACUBBDa :
IV—Declarar, sin perjuicí" e tercero, 

que la «Honduras Sugn. A T>is'tniing 
Couipary», despué d ■ haberse lie-jdCo 
las formulid *dcs legal a\, rese* '-
do sus derecho' ít la propiedad exoi 
de )a marca de fábrica da que se ha he
cho ref- ncia; y

20—Que un ejemplar de los presenta 
dos de la marca se archive en la Secre 
taría de Fomento, para los fines legales, 
y se devuelva otro a la interesada con 
constancia de ser idéntico a) que ha sido 
depositado en virtud de este acuerdo; 
haciéndose la inscripción correspondien
te en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en U  expresada Secretaría,—Co
muniqúese.

Bo g r ín *
£( Secretarir# de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la-ley,

Rodolfo Pineda.

manda pemer en eonoelrntento de) públlae.— 
Nscaome, velotfséfs de norlembre de mil asv» 
cientos dies j  nueve.

Tm osc io  U o H m o .

R) infra<ícrito, Administrador de Bentas dsl 
depsri amento de Cortés, hace saber; que eos 
fp h\ diez 7 siete del presente mes, se toa pna 
sentado % esta oficina el setlor don Bolalto I t  
Bográii, mayor de edad, casado, agricultor jr 
de este vecindario, denunciando eomo nado- 
na! b^ldfn un iute de terreno, constante cosas 
de trescientas cincuenta hectáreas de extes- 
sMn suoerficial, limitado asf; al norte, con ts  
rreiid que fué de Adr Ifo Funes y ahora es ddl 
denunciante; al sur, coa montafia nacional; al- 
orlen* e, ron el cerro de «Los Oltngos»; y s  ̂
oceidf-rit'. con montafia nacional y terreno dtf

nundante. Dicho lote de terreno es propio 
rara ganadería únicamente y está sftoads 

r llamado «R ío  Frfoa, a treinta kÍ)A 
nwros de la línea férrea nacional, jurlsdio- 
ció'j i Pedro Sula.—Loque se pono es 
cooreirnlt nto ciel público para los efectosdé 
ley.— San Pedro Sula, 20 de noviembre delfis .
.. )0 - J. Lx«P01.D0 A60ÍI.AX 0.

A V I S O S

F1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber; que don 
Enrique Fuf^ún, mayor de edad, Procurador 
Judicial, de este vecindario y casado, me pre
senta hoy, alas dos de la tarde, para suinscrip 
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en el puerto 1e Amapala el trece de 
marzo corriente, ante los oficios del sedur Juez 
de Letras de aquella Sección y Notario Públi
co, por ministerio déla ley, don Narciso Bo
quín, en que don B nlto Hernández, vecino de 
A!n:ip(la, vende al Ueneral don Eduarln Vás- 
que/. Garrido, un lote de terreno nacional, co 
mo de diez y seis manzanníd;' < xtensi''»n. situa
do al la lo Mir de la Isla Ue Zacategrande. en el 
lugar Las Pilt^t is, de ia misma jurisiicción de | 
AfuapaJa, p<̂ if Ja cauri iad de doscientos pesos 
plata, y cavas oundícijnes, situaciun'^s y Jemás 
fircuntancias constan en e! refe i i«  documento. 
Y  no haoit-ndo antecedente inscrito, se man ' 
dan a o»ii>!i-ar los avisos que previene eí A r t . ; 
2.322 del O i >igo Cívi — Naeaume. veintisiete | 
de mano de mil iiov. cientos iiez y nuera.— I 
Servando D Moa__Y  páralos efectos legales ae,

El infrascrito. Administrador dé Rentas d« 
este dt'p-irtamentó, hace saber: que el cuatro 
■*> t m* .s en curso se presen ó a esta oficina d  
óii.enciadü dou JulUn Fiados Díaz, denuncia»* 
do com'i ' sJdío el terreno denominado «YaDv 
del río ae San Juan», situado en jurisdlccU^ 
municipal de Morazán y constante, máso na- 

de seis mil hectáreas, propias para la agvt* 
culturay taganadería; sus limites son; al norte, 
el Valle y lío  de Cuyapa; al sur, sabanas ocots- 
losas de la aldea de San Juan y el río de Cuy»- 
mapa; al este, móntafia de Pijol; y al eefis, 
montafias naciona'es.~Se pone en ccnocimie»- 
to del público para loa efectos de ley.—Yevs, f  
de noviembre de Itlfi.
. . I I  Sabino T ikoos .

C1 Infrascrito, Administrador de BenMS 
departamental, hace saber: que el dia cinco éá 
cxtrrlente se presentó a esta oficina el Lieab- 
elado don Julián Flaüoe Díaz denunciado es- 
mu nacional un lote de terreno de dos mil bes 
táreas, más o menos, de extensión, propias paih 
la agricultura y la ganadería está situado en 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal de 
aquella ciudad y se conoce con el nombre de « 9  
Cayo». Sus llmltee son: por el norte, con terr» 
nos pertenecientes a las comisarías de Coyoles f  
Medina; al sur, con el rio Aguán; al este, oonel 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pi*» 
piedad de los herederos de don Norberto Qué 
sada; y al oeste, montafia naetonal.—Lo poflgv 
en conocimiento del público para loa efectos da 
ley.—Yoro, ú de noviembre de 1919.
■ .18 Sabino T inooo.

El infrascrito, Administrador de Reataadll 
departamento de Cortés, hace saber: que oo» 
fecha veintinueve de abril del corriente aflo ü  
ba pTi' Si^ntado a esta oficina e) Licenciado Luto- 
Melara, mayor de edad, soltero y vecino de 
Pu<'rto Cortés, denunciando como naeionál 
ba.dio un lote de terreno, como de trescientas 
a quinientas hectáreas de eiter>s«>n. p r o p io »  
ra ta agricultura, situado en jurisüccibn dd 
pue*)lode San Manuel, en el lugar llamado <LS 
Boisa del Criqué» y que linda: al norte, t e r »  ' 
no le Mr. G. Gr< eek ; al s ir rerreno dS 
Muntevisra: al este, el Cri )ué de Chasnlgua; y 
al t>este. terreno de Eugián Lo que se hoM 
saber al púb ico para os i f-ctos de ley.—Sa»" 
Pedro üuia, 30 de octubre de 19(9.
..18 J. Leopoldo AenLAxOL
Tlp Naelooai. — Ave-md» uervaoies.—.qv t í
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